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1. IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA Y ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

 
 Nombre de la entidad: 

Auditburó Auditores y Consultores Cía. Ltda. 
 

 RUC de la entidad: 
0992933704001 

 
 Domicilio de la entidad: 

Cdla. Garzota III, Mz. 101, solar 20 
 

 Forma legal de la entidad: 
Compañía Limitada 

 
 País de incorporación: 

Ecuador 
 

 Descripción: 
 
Auditburó Auditores y Consultores Cía. Ltda. (en adelante la “Compañía”), fue 
constituida mediante escritura pública, el 25 de agosto del 2015, en el cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas, ante la Notaría Cuadragésima Segunda del 
Cantón Guayaquil, la cual fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 25 de agosto del 2015. 

 
 Objeto social y actividad económica 

 
La Compañía tiene como actividad principal proporcionar servicios de auditoria 
externa, asesoramiento contable, tributario, financiero y la organización de 
seminarios y capacitaciones en temas relacionados a lo antes mencionado, a 
compañías bajo el control de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
del Ecuador. 
 

 Representante legal 
 
Ing. Guillermo Rodríguez Cruz, MBA. (Gerente General). 

 
2. IMPORTANCIA RELATIVA. 
 

La Compañía ha tomado en consideración circunstancias específicas que bajo su criterio 
cumplen sus propias consideraciones de importancia relativa, con el fin de asegurar que 
los estados financieros, políticas contables y notas, reflejan la preparación y revelación 
de todos los hechos y circunstancias relevantes. 
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3. ESTRUCTURA DE LAS NOTAS. 
 

Las notas a los estados financieros se encuentran presentadas de manera sistemática en 
función a su comprensibilidad y comparabilidad de acuerdo a lo establecido a la Norma 
Internacional de Contabilidad No. 1. Cada partida significativa del Estado de Situación 
Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado 
de Flujos del Efectivo se encuentran referenciadas a su nota. Cuando sea necesario una 
comprensión adicional a la situación financiera de la Compañía, se presentaran partidas 
adicionales, encabezados y subtotales en los estados financieros. 
 

4. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS. 
 
Una descripción de las principales políticas contables utilizadas en la preparación de sus 
estados financieros se presenta a continuación: 

 
4.1. Bases de presentación. 

 
Los presentes estados financieros han sido preparados íntegramente y sin reservas 
de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB siglas en inglés), 
vigentes al 31 de diciembre de 2015. 
 
Los estados financieros antes mencionados fueron preparados bajo el criterio del 
costo histórico.  El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable 
de la contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios. 
 
La preparación de los estados financieros conforme a las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) requiere el uso de ciertas estimaciones contables 
críticas. También exige a la Administración del Fideicomiso que ejerza su juicio en 
el proceso de aplicación de sus políticas contables.  En la Nota 6, se revelan las 
áreas que implican un mayor grado de juicio o complejidad o en las cuales las 
hipótesis y estimaciones son significativas para los estados financieros. 
 

4.2. Pronunciamientos contables y su aplicación. 
 
Los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidos por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB siglas en inglés): 
 
a. Las siguientes Normas estarán vigentes a partir del año 2016: 

 

Normas 
Fecha de aplicación 

obligatoria 

  
NIC 1 “Presentación de estados financieros”-    

Iniciativa información a revelar 01-Ene-2016 
  
NIC 19 “Beneficios a los empleados”-  Tasa de 
descuento: tema del mercado regional (*) 01-Ene-2016 
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Normas 
Fecha de aplicación 

obligatoria 

  
  
NIC 27 “Estados financieros separados”- El Método 

de la Participación en los Estados Financieros 
Separados (*) 01-Ene-2016 

  
NIC 34 Información Financiera intermedia- 

La divulgación de información en otros lugares en 
el informe financiero intermedio. (*) 01-Ene-2016 

  
NIC 16 “Propiedad Planta y Equipo”- 
  Aclaración de los Métodos Aceptables de 

Depreciación y Amortización.  01-Ene-2016 
  
NIC 41 “Agricultura”  y NIC 16 “Propiedad Planta y 
Equipo”-  Plantas productoras (*) 01-Ene-2016 
  
NIIF 5 “Activos no Corrientes Mantenidos para la 

Venta y Operaciones Discontinuadas”- Cambios  en 
los métodos de disposición. (*) 01-Ene-2016 

  
NIIF 7 “Instrumentos financieros”- Revelaciones 

contratos de prestación de servicios y aplicabilidad 
de las modificaciones de la NIIF 7 (*) 01-Ene-2016 
  

NIIF 10 “Estados Financieros Consolidados”, NIIF 12 
“Información  a revelar sobre participaciones en 
otras entidades” y NIC 28 “Inversiones en asociadas 
y negocios conjuntos” -Entidades de Inversión: 
Aplicación de la Excepción de Consolidación.      (*) 01-Ene-2016 
  

NIIF 11 “Acuerdos conjuntos”- Contabilización de 
Adquisiciones de Participaciones en Operaciones 
Conjuntas. (*) 01-Ene-2016 

 
Revisiones post-implementación  
  NIIF 3 Combinaciones de negocios Completado 

junio de 2015 
  NIIF 8 Segmentos de operación Completado 

julio de 2013 

 
 
NIC 1 “Presentación de estados financieros”. 
 
Esta enmienda, realizó inclusión de párrafos referentes a materialidad o 
importancia relativa en los estados financieros y notas, además mejoras a la 
información a presentar en el estado de situación financiera, información a 
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presentar en la sección de otro resultado  integral, estructura e información a 
revelar sobre política contables. 
 
NIC 16 “Propiedad Planta y Equipo “- Aclaración de los Métodos Aceptables 
de Depreciación y Amortización 
 
Aclara que el uso de métodos de amortización de activos basados en los 
ingresos no es apropiado, dado que los ingresos generados por la actividad que 
incluye el uso de los activos generalmente refleja otros factores distintos al 
consumo de los beneficios económicos que tiene incorporados el activo. De 
igual manera, clarifica que los ingresos son en general una base inapropiada 
para medir el consumo de los beneficios económicos que están incorporados en 
activo intangible. 
 
(*) Estas Normas no son aplicables en los estados financieros de la 

Compañía. 
 
La Administración de la Compañía considera que la adopción de las Normas, 
Enmiendas e Interpretaciones antes descritas aplicables a la Compañía, no 
generan impactos significativos en sus estados financieros al 31 de diciembre de 
2015. 
 

b. Normas nuevas y revisadas emitidas pero aún no efectivas: 
 

Normas 
Fecha de aplicación 

Obligatoria 

  
NIIF 9 “Instrumentos financieros”  01-Ene-2018 
  
NIIF 15 “Ingresos procedentes de contratos con 

clientes”                                                      (*) 01-Ene-2018 
  
NIIF 16 “Arrendamientos”                              (*) 01-Ene-2019 
  
NIIF 2 “Clasificación y medición de transacciones de 

pagos basados en acciones”                             (*) 01-Ene-2018 
  
Modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28 “Venta o 

Aportación de Bienes entre un Inversionista y su 
Asociada o Negocio Conjunto”                          (*) Por determinarse 

  
Modificaciones a la NIC 7 “Iniciativa de revelación” 

(*) 01-Ene-2017 
  
Modificaciones a la NIC 12 “Reconocimiento de 

Activos por Impuestos diferidos por pérdidas no 
realizadas”                                                   (*) 01-Ene-2017 

 
  



AUDITBURÓ AUDITORES Y CONSULTORES CIA. LTDA. 
 

Notas a los Estados Financieros 
Al 31 de diciembre del 2015 
(Expresadas en U.S. dólares) 

 

 

8 

 
NIIF 9 Instrumentos financieros 
 
En julio del 2014, se emitió otra versión revisada de la NIIF 9, principalmente 
para incluir requerimientos de deterioro para activos financieros y 
modificaciones limitadas a los requisitos de clasificación y medición al 
introducir una categoría de medición a “valor razonable con cambios en otro 
resultado integral”, para ciertos instrumentos deudores simples. 
 

(*) Estas Normas no son aplicables en los estados financieros de la 
Compañía. 

 
La Administración de la Compañía considera que la adopción de las Normas y 
modificaciones antes descritas aplicables a la Compañía, no generan impactos 
significativos en sus estados financieros al 31 de diciembre de 2015. 

 
4.3. Moneda funcional y de presentación. 

 
Las cifras incluidas en estos estados financieros y en sus notas se valoran utilizando 
la moneda del entorno económico principal en que la Compañía opera. La moneda 
funcional y de presentación de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos de 
América. 
 

4.4. Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes. 
 
En el Estado de Situación Financiera, los saldos se presentan en función a su 
vencimiento, como corrientes cuando es igual o inferior a doce meses, contados 
desde la fecha de cierre de los estados financieros y como no corrientes cuando es 
mayor a ese período. 

 
4.5. Efectivo. 

 
En este grupo contable se registran las partidas de alta liquidez incluyendo 
inversiones a corto plazo (menores a 3 meses de vigencia).  Se miden inicial y 
posteriormente por su valor nominal. 
 

4.6. Cuentas por pagar. 
 
En este grupo contable se registran las obligaciones de pago en favor de 
proveedores relacionados y no relacionados adquiridos en el curso normal de las 
operaciones. Se miden inicialmente, por su valor razonable y posteriormente por su 
costo amortizado, de acuerdo con el método de tasa de interés efectiva. 

 
4.7. Impuestos. 

 
Activos por impuestos corrientes.- en este grupo contable se registran los créditos 
tributarios de impuesto al valor agregado e impuesto a la renta, así como los 
anticipos de impuesto a la renta que no han sido compensados. 
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Pasivos por impuestos corrientes.- en este grupo contable se registran las 
obligaciones con la Administración Tributaria por impuesto al valor agregado, así 
como las retenciones en la fuente por pagar por impuesto al valor agregado e 
impuesto a la renta. 
 

4.8. Patrimonio de los Socios. 
 
Corresponde a los aportes iniciales efectuados por los Socios de la Compañía. 
 

4.9. Estado de flujos de efectivo. 
 
Los flujos de efectivo de actividades de operación incluyen todas aquellas 
actividades relacionadas con el giro del negocio, además de ingresos y egresos 
financieros y todos aquellos flujos que no están definidos como de inversión o 
financiamiento. 
 
 

5. POLÍTICA DE GESTIÓN DE RIESGOS. 
 
La Administración de la Compañía es la responsable de establecer, desarrollar y dar 
seguimiento a las políticas de gestión de riesgos con el objetivo de identificar, analizar, 
controlar y monitorear los riesgos enfrentados por la Compañía, revisa regularmente las 
políticas y sistemas de administración de riesgo a fin de que reflejen los cambios en las 
condiciones de mercado y en sus actividades, logrando la obtención de un ambiente de 
control disciplinado y constructivo, en el cual todos los empleados entiendan sus roles y 
obligaciones. 
 
La Compañía clasifica y gestiona los riesgos de instrumentos financieros de la siguiente 
manera: 
 
Riesgo de crédito 

 
Es el riesgo de que una de las partes de un instrumento financiero cause una pérdida 
financiera a la otra parte por incumplir una obligación, y se origina principalmente en las 
cuentas por cobrar, cuyo importe en libros es la mejor forma de representar la máxima 
exposición al riesgo de crédito sin tener en cuenta ninguna garantía colateral tomada ni 
otras mejoras crediticias. 
 
La Compañía actualmente no cuenta con clientes debido a que está gestionando la 
calificación en el Registro Nacional de Auditores Externos (RNAE), necesario para poder 
brindar servicios de auditoria externa. 
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Riesgos de liquidez 
 
Es el riesgo de que una entidad encuentre dificultad para cumplir con obligaciones 
asociadas con pasivos financieros que se liquiden mediante la entrega de efectivo u otro 
activo financiero.  El enfoque de la Compañía para administrar la liquidez es contar con 
los recursos suficientes para cumplir con sus obligaciones cuando vencen, tanto en 
condiciones normales como de tensión, sin incurrir en pérdidas inaceptables o arriesgar la 
reputación de la Compañía. 
 
Riesgo de mercado 
 
Es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros de un instrumento 
financiero puedan fluctuar como consecuencia de variaciones en los precios de mercado.  
El riesgo de mercado comprende tres subtipos de riesgo: riesgo de tasa de cambio, riesgo 
de tasa de interés y otros riesgos de precio. La Compañía clasifica y gestiona el riesgo de 
mercado en los siguientes subtipos de riesgo: 
 
Riesgo de tasa de interés.- es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo 
futuros de un instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de variaciones 
en las tasas de interés de mercado. 
 
Al 31 de diciembre de 2015, la Compañía considera fluctuaciones razonablemente 
posibles a los cambios de tasas de interés en un rango de +-0.50%, situación que en el 
estado de resultados no tiene efectos significativos, por lo tanto, realizar un análisis de 
sensibilidad carece de representatividad. 
 
Riesgo de tasa de cambio.- es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo 
futuros de un instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de variaciones 
en las tasas de cambio de una moneda extranjera. 
 
Al 31 de diciembre de 2015, la Compañía no realiza transacciones en moneda extranjera. 
 
Otros riesgos de precio.- los otros riesgos de precio de los instrumentos financieros 
surgen, por ejemplo, de variaciones en los precios de las materias primas cotizadas o de 
los precios de los instrumentos de patrimonio. 
 
Al 31 de diciembre de 2015, el Fideicomiso no realiza transacciones relacionadas con 
materias primas cotizadas o instrumentos de patrimonio. 
 

6. ESTIMACIONES Y JUICIOS O CRITERIOS CRITICOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 
 
La Compañía efectúa estimaciones y supuestos respecto del futuro; por definición, muy 
pocas veces serán iguales a los resultados reales. Estas estimaciones y supuestos son 
continuamente evaluados y se basan en la experiencia histórica y otros factores, 
incluyendo la expectativa de ocurrencia de eventos futuros que se consideran razonables 
de acuerdo a las circunstancias. Al 31 de diciembre de 2015, la Compañía no ha requerido 
estimaciones contables significativas. 
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7. EFECTIVO. 
 
Representa saldo en cuenta corriente en el Banco del Pacífico S.A., el cual no genera 
intereses y no tiene restricciones para su uso. 

 
 
8. CUENTAS POR PAGAR. 

 
Al 31 de diciembre del 2015, representa préstamo para capital de trabajo efectuado por 
la accionista principal, el cual no devenga intereses y no tiene plazo de vencimiento 
establecido. 
 
 

9. IMPUESTOS. 
 
Anticipo para el año 2016 
 
El anticipo del Impuesto a la Renta para el año que terminará el 31 de diciembre de 
2016, ha sido calculado con base en los procedimientos establecidos en el artículo 41 de 
la Ley de Régimen Tributario Interno y 76 de su Reglamento. 
 
El anticipo de impuesto a la renta mínimo resulta de la suma matemática del 0.4% del 
activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos 
deducibles.  Dichos rubros deben incrementarse o disminuirse por conceptos establecidos 
en disposiciones tributarias (Circular 14 emitida por el Servicio de Rentas Internas, 
publicada en el Registro Oficial Suplemento 660 del 31 de diciembre de 2016). 
 
De acuerdo al Código de la Producción, las compañías nuevas están exentas del anticipo 
de impuesto a la renta, por cinco periodos consecutivos, por lo cual, la Compañía no ha 
determinado valores por pagar por este concepto. 
 
Ejercicios fiscales sujetos a revisión de la Administración Tributaria 
 
La Compañía no ha sido revisada por parte de las autoridades fiscales desde su 
constitución y está abierta para revisión por parte de la Administración Tributaria la 
declaración del año 2015. 
 
 

10. CAPITAL SOCIAL 
 
El capital autorizado de la Compañía de USD400 se encuentra pagado en su totalidad y 
comprende 400 participaciones acumulativas e indivisibles de valor nominal de USD 1.00 
cada una. Sus Socios son personas naturales que se encuentran domiciliados en Ecuador. 
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11. CONTINGENTES. 

 
Al 31 de diciembre de 2015, la Compañía no mantiene juicios como demandado y/o 
demandante. 
 
 

12. SANCIONES. 
 
De la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
 
No se han aplicado sanciones a la Compañía, Directores o Administradores, por parte de 
la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, durante el ejercicio terminado el 
31 de diciembre de 2015. 

 
De otras autoridades administrativas. 

 
No se han aplicado sanciones a la Compañía, Directores o Administradores, emitidas por 
parte de otras autoridades administrativas al 31 de diciembre de 2015. 
 
 

13. HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DE BALANCE. 
 
Con posterioridad al 31 de diciembre de 2015 y hasta la fecha de emisión de estos 
estados financieros (25 de marzo del 2016), no se tiene conocimiento de otros hechos de 
carácter financiero o de otra índole, que afecten en forma significativa los saldos o 
interpretación de los mismos. 
 

14. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2015, han sido 
aprobados por la Administración de la Compañía el 25 de marzo del 2016. 
 
 
 
 

 
 
 
 


